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Oficial
PRECIOS DE INSERCíON

ÑÚManM BueltoB, 0'25 pesetas cada ano
de la provincia de Logroño

Los edictos y an uncios oficiales y par
ticulares pne sean de pa"o, satisfaráu araco 
céntimos de peseta poa PAi.anitA, y loo 
annnetÓB judíciHÜefe, a rasión de tkks cén
timos de peseta îambién por palabra 
debiendo los inte tesados aoieditar antes 
dé la publicación ,ppr medio de la corres
pondiente * arla de Pago, haber satisfe
cho su importé en la Ilepositaria de f5n- 
dos provinciales, sin cuyo requisito no bb 
insertarán.

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para las inseroionet 

üomunioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyeB obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de
jUÿiea, sujetos a la legislacián peninenlar a loa veinte dias de su promulgación en
eU&a *0 ae dispoaiere otra cosa.

áa entiende hecha la wYoniiifeftcif c »1 -lía m ísesíerzstHo .a 'nSirrJOn *{« ¡a ms?
.fe, 5«.
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8

Su Majestad el Rey Don i 
Mfobsd Xm (q. D. g.), SÚI 
Mmest’ad la Reina Dona Vic- g 
torîà Eugenia; Su Alteza Real | 
el Príncipe de Asturias e In- § 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su
importante sñíúd.

(Ofíceta 29 de marzo)
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testigos, vecinos de esta capit|(l y 
provistos de sus respectivas cé
dulas personales del ejercicio co
rriente, que identificará la perso
na y firma del aspirante a Maes
tro, a satisfacción del Negociado 
correspondiente.

Los que hayan de justiflcar en 
esta Escuela Normal estudios rea
lizados en otros Centros de ense
ñanza, lo acreditarán mediante

2.® En su virtud queda prohi
bido en absoluto dirigir a esta 
Secretaría giros de cantidades de 
ninguna clase, por ser ilegal con
vertir a dicha dependencia en 
agente de negocios o apoderado, 
y proporcionar al personal gas
tos indebidos y molestias ajenas 
a los servicios que le están enco-
mondados. Por 
se admitirán los 
dos.

lo expuesto, no 
giros menciona-

I Certificación Académica Oficial, 
I expedida por la Secretaría del 
j Establecimiento en que última- 
j mente hubieren cursado.

762 I
Escuela Normal de |

Maestros de Logroño I
——— I

Matrícula de enseñanza no ofi- | 
ciál.—Convocatoria de Junio.

En cumplimiento de lo preveni- J 
do en las disposiciones vigentes | 
para dar validez académica a es- ( 
tos Estudios, se admitirán en esta | 
Secretaría de mi cargo, durante ।

DERECHOS
Hoja de matrícula, en metálico, 

pesetas 0*25.
Examen de ingreso, en papel de 

<Pagos al Estado» 2‘5(L
Derechos de matrícula, id. id. 

por curso 25‘00.
Cuando la matrícula sea de par

te de las asignaturas de un grupo 
se satisfarán ocho pesetas por ca
da una, sin que pueda exceder de 
25 en caso alguno.

Derechos de examen en papel 
de «Pagos al Estado» 5‘00,

Más los correspondientes tim-

3 .® El papel de «Pagos al Es
tado» correspondiente a derechos 
de examen, se presentará en gru
po separado del de matrícula.

4 .® Los interesados usarán en 
todos los documentos que formen 
su expediente, los nombres, ape
llidos y naturaleza, conforme a la 
certificación del acta de nacimien- 
lo, expedida por el Registro civil.

5 .“ Todo alumno está obliga-

todos los dias laborables del mes de | 
abril próximo, de las once a las trece I 
horas, las instancias de los alum- । 
nos que deseen ser examinados I bres móviles de Ó‘15 pesetas, 
en los^dinarios de jumo veni- I OFICIAL. SEGUN-

dero. I DO PLAZO DE MATRICULA
Las referidas instancias, exten- |

didas en los impresos que se ia j Los señores alumnos matricula

do a conocer las disposiciones le
gales sobre matrículas y exáme
nes, sin que, en ningún caso, la 
ignorancia de aquellas disposicio
nes pueda eximirle de la respon- 

{ sabilidad en que incurra por su 
I inobservancia. Por tanto, toda 

matrícula hecha indebidamente y 
todo examen que no esté efectua- 

■ do de conformidad con las dispo- 
I siciones vigentes, se considerarán 

nulos, con pérdida de los dere- 
I chos abonados.

cilitaráB en la portería de esta dos en el curso actual, que hubie- ' 
Escuela Normal, irán reintegra- ! ren de = '
______________ AK.,0 1‘2O vi ses de

ser examinados en los me
das con póliza de peseta l‘2O y 
suscritas por los propios intere-

I ses 
I rán

mayo o septiembre, abona

6.^ Todo el que solicite matrí
cula o examen queda sometido a 
la discislina académica.

, ______ esta Secretaría, en la pri- 
sados baiiendo constar, en el or- mera quincena del citado mes de 

’ . I mayo y en papel de «Pagos al Es-
do», el segundo plazo de matrí-

den del plan de estudios, las asig-
naturas de que solicite examen; 
acompañando a la misma, los do
cumentos y derechos que a conti
nuación se expresan:

DOCUMENTOS
Cédula personal del ejercicio 

corriente, Certificación del acta 
de nacimiento, expedida por el 
Registro Ctvil. Certificación facul
tativa en que conste no tener de
fecto físico, ni enfermedad infec
to contagiosa o repulsiva, y la fe
cha en que haya sido vacunado o 
revacunado. Dispensa oficial de 
defecto físico, caso de padecerlo. 
Certificado de conocimiento (que 
también se facilita en la portería 
de este Centró), firmado por dos

en En el cuadro de edictos del Es
tablecimiento, se anunciarán opor 
tunamente, las fechas en que han 
de verificarse cada uno de los exá-

I cula, más los derechos de examen
I y los csrrespondientes sellos mó- ■ orden del señor Di-
I viles.

I ADVERTENCIAS IMPORTANTES 
Î RELATIVAS A LA MATRICULA

il.® En esta Secretaría de mi 
cargo no se admite- ninguna ins-

I tancia que, simultáneamente, no 
venga acompañada de la docu
mentación completa y debidamen 
te reintegrada (artículos 219 y 223 
de la ley del Timbre de 11 de ma
yo de 1926), y de los defectos co
rrespondientes antes señalados. 
La entrega la harán los alumnos 

! personalmente o por medio de re- 
I presentantes al efecto.

rector, se anuncia en el <Boletín 
Oficiab para conocimiento de los 
interesados y demás efectos.

Logroño y marzo, 15 de 1929.
El Profesor - Secretario, Luis 

Pancorbo.

MATRICULAS GRATUITAS

Subsecretaría de Instrucción pú
blica de 25 de noviembre de 1922, 
el Claustro de Profesores de esta 
Escuela Normal abre concurso pa
ra la provisión de Matrículas gra
tuitas de enseñanza no oficial pa
ra la próxima convocatoria de ju
nio, en beneficio de los alumnos 
que revelen capacidad para loa 
estudios y carezcan de medios 
económicos para sufragarlos.

Para obtener dicha matrícula 
se considerará que carecen de re
cursos necesari -s^ los que disfru
ten por renta o sueldos, ingresos 
líquidos inferiores a 3.000 pesetas 
anuales, o los hijos de familia cu
yos padres disfruten por el mismo 
concepto, haber no mayor a 3.000 
pesetas si el número de los que 
constituyen la familia no exceden 
de cuatro, 4 000 pesetas si la cons
tituyen cinco y 5.000 si exceden 
de esta cifra.

Los alumnos de enseñanza no 
oficial que aspiren a las matrícu
las gratuitas elevarán sus instan
cias al ilustrísimo señor Director 
de este establecimiento, antes del 
día 20 de abril próximo, indicando 
en ellas las calificaciones obteni
das en el curso an erior y la Es
cuela Normal donde se hubieren 
examinado.

A dichas instancias acompaña
rán documentos certificaciones 
etc., bastantes para justificar que 
ellos y sus padres se encuentran 
comprendidos, por los haberes de 
cualquier origen que disfrutan, 
dentro de las prescripciones cita
das por la ley de presupuestos. 
El Claustro se reserva la facultad 
de comprobar la exactitud de los 
documentos presentados o exigir 
otros.

Las referidas matrículas gratui
tas serán adjudicadas por el Claus 
tro de profesores de esta Escuela 
Normal, a los solicitantes que jus
tificando la pobreza, hayan obte- 

i nido en el curso anterior mayores 
' calificaciones académicas. Si hu- 
; hiere varios en condiciones de

Con arreglo a lo establecido por igualdad de calificaciones y no 
la disposición 6.** complementaria | existiesen matrículas suficientes 
de la ley de presupuestos de 29 J para todos ellos, el Claustro so
de abril de 1920 en su apartado í meterá a los a:^pirantes que se
B), y Reales órdenes de 6 de oc 
tabre de 1920, 1.° de marzo y 1.® 
de abril de 1921 y Orden de la

I encuentren en el caso expresado 
i a un ejercicio de comparación.
1 También serán en todo caso so-
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metidos a este ejercicio los alum
nos de nuevo ingreso.

La adjudicación de las matrícu
las gratuitas se hará pública en el 
cuadro de edictos del Estableci
miento. Los alumnos podrán recu
rrir contra ella en plazo de cinco 
días.

El Claustro de Profesores de 
esta Normal resolverá, sin recur
so ulterior estas reclamaciones, 
No podrán alcanzar matrícula gra
tuita los alumnos que el curso an
terior hayan obtenido calificación 
de suspenso en alguna asignatura, 
ni los que disfruten becas o pen
siones otorgadas por alguna cor
poración o fundación benéfica 
mientras gocen de este beneficio.
Las solicitudes de matrícula gra

tuita se considerarán como matrí
culas provisionales a los efectos 
de poder obtener matricula ordi
naria sin aumento de derechos, 
si hubiese transcurrido el plazo y 
los solicitantes no hubieren alcan
zado la gratuita.

Para obtener la ordinaria en es
tos casos se abrirá un plazo breve.

Lo que por acuerdo del Claus
tro se anuncia en el < Boletín Ofi
cial» para cor ocimiento de los in
teresados y demás efectos.

Logroño y marzo, 16 de 1929.
El Profesor - Secretario, LUIS 

PANCORBO.

621

EDICTO 
para notificar el embaí go de 
fincas a los forasteros poi me
dio del <<Boletín Oficial» y

<tGaceta de Madrid»

Don Braneisco Quintanfd Siíáreí^ 
Auxiliar Recaudador de Contribu- 
ciones del pueblo de Genicero.
Bago saber". Que en e¿ expedienie 

que me hallo instruyeudo por débiios 
de contribución Rústica pertenecien
tes a ios años 19 td al 19.18, he acor
dado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuacion se ex
presan:

A D. Pedro Maríjuün ur a here 
dad sita ©d la partida de Carreta 
de este término, de cabida de tres 
fanegas que ! nda por N. con An
drés Cabaiícro por S. con Pasada 
por E. con Camine y por O. con 
Ricardo Horte.

A D. Pedro MartíoezSalinas una 
heredad sito en la partida de Ca
rrera de este término, de cabida 
de 2 fanegas y 8 celemines que lin
da por N. con se ignora por S. con 
se ignora por E, Manuel C; mpos 
y por O. con Basilio Sin Midan.

A D« Pedro Benito una heredad 
sito en la partida de Carrascalejo 
de este término, de cabida de una 
fanega que linda por N. con Ve
nancio Benito por 8. con Juan , 
Azofra por B. con Agustina Cas ¡ 
tillo y por O. con Ventura Zamora, j 

A D. Paulino Ayaia una heredad 
sita en la partida de «L^s quince» 

de este término de cabida de 
19 fanegas equivalente a 398 ársas 
24 centiárcfss, que linda por N. con 
Ana Bastida por 8. con Lleco E. 
con Cumbre y por O. ce n Manuel 

; Leza.
A D. Plácido Aragón una here- 

sito en la partida de El Prado de 
esto término, de cabida de 4 fane
ga*# que linda por N. con Pedro 
Pascual per S. con Francisco V r- 
d i por E. con Federico González 
y por O. coa Manuel Lvza.

A D. Ramón Marijuán una he e 
dad siró cu la partida de Car.^’asca 
lejo de este término, de cabida de 
2 fanegas que linda por N. con 
Marcos Arenzana por 8. con Ve* 
nanoio Benito por E. con Pedro 
Pascual y por O. con Ribazo.

y Como quiera que los deudores re 
feridos no residen ni tienen represen- 
t-inte en este pueblo, ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente que 
por duplicado se remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el 
i.Boletín Oficial» y en la t Gaceta de 
Madrid», según dispone el ari. 142 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en 
término de 3.° día presenten en esta 
oficina los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa.

En Gemeero, a 58 Febrero, de 19^9. 
El Recaudador auxiliar, 

Francisco Quintanal 

lámifiisíraoión dg Jostloia

1 577

Do i José Benito Navas Juez Mu
nicipal de esta Villa de Igea. 
Hago saber; Que hallándose va 

cantes en este Juzgado Municipa) 
las plazas de Secretario propieta
rio, y suplente las que han rte pro
veerse COI? arreglo a lo dispuesto 
en Oí Regí a me ato de 10 de abril 
de 1871 e turno libre peu haberse 
declarado desienas el concurso o 
turno de traslación a que fuesen 
precisamente anunciadas. -

Los aspirantes presentarán sus 
instancies eo este Juzgado Muni- • 
cipal dentro del plazo d« quince ; 
días a contar de la publicación de á 
este anuncio en el <B; letín Oficial» I 
do esta provincia y Gaceta de Ma- ? 
drid acompañando a las mismas » 
debidamente reintegrada^ con pó- I 
liza de 5.^ ciase de ’a mutualidad I 
Judicial ios dcoumentús siguien- 
tes; I

Primero Certificación de! acta I 
de Nacimiento o en su defecto । 
de la partida de Bautismo Legali- I 
zada. I

Segundo Certificación de bue- j 
na conducta expedida por la Al- | 
oaldía de su domicilio. ।

Tercero Certificación del ex^i-

men y oposición que se m moiona 
en el artículo 11 del citado Regla
mento u oíros documentos que 
acredíten .su actitud para el de
sempeño del cargo o servicios de 
cualquier causa del Estado.

Este pueblo consta de mil seis- j 
cientos ochenta y nueve habitan- : 
íes y no tiene otra retribución que j 
ia señalada por el anual cuan- í 
do entre en funciones. j

Dado en Igea a primero de m&r- I 
zode mil novecientos veintinueve. *

El Juez Municipal, | 
José Benito J I riwwi—i'iiti—i | 

^^édula de citación |
En virtud do lo mandado por el ? 

señor Juez de primera instancia | 
de este partido en providencia I 
dictada en el juicio de mayor » 
cuantía que se sigue en este Juz- F 
gado por doñaFieleta López Mon- j 
tenegro España contra don Ma- i 
nuel Garnica, cuyo domicilio se I 
desconoce, sobre reclamación de I 
cantidad, se cita por medio de la ; 
presente por segunda vez, de con- r 
formidad a lo que dispone el ar- i 
ticulo 583 de la ley rituaria, al re- f 
ferido don Manuel Garnica para I 
que comparezca en la 8ala Au- r 
diencia de este Juzgado el día I 
primero de abril próximo a las | 
once al objeto de llevar a efecto | 
la absolución de posiciones y re- I 
conocimiento de firma solicitada J 
por la parte contraria, bajo aper- I 
cibimiento de tenerle por confe- | 
so si no comparece. f 

Alfaro 25 de Marzo de 1929. |
El 8ecretario, g 

Joaquín Fernández |

AS nuncios
479

ZENZANO
Formado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929 queda expues
to al público en la Secretaria 
municipal por término de 8 
días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del articulo óf del R. D. de ‘¿3 
de Agosto de 1924.

Zenizano a 13 de Febrero de 
1929.

El Alcalde 
Elias Diez.

EZCARAY 473
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa : I artículo í26 de' Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde ésta fecha quedan 
expuestas en la Secret iría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes ai ejcrcicio de 
1928 coa sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este térmi
no municipal puedan formular 
por escrito, durante el periodo de 
exposición y en el plazo de ocho 

días a contar desde su térmioo, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertieentes.

Bzoaray 13 de Febrero de 1929.
El Alcalde,

Jesús P. Peflamaría

213 
SAN MILLAN DE YECORA 

Don Francisco Diez Barrasa, Pre
sidente de la Juanta general del 
repartimiento de este municipio 
de San Millán de Yécora.
Hago saber: Que terminado por 

esta junta con las altas y bajas el 
repartimiento general de esta lo
calidad correspondiente al año 
actual, estará el mismo de mani
fiesto al público en la Sala Con
sistorial de esta Villa por el tér
mino de 15 días hábiles a los efec
tos (jue determina el Real decreto 
ley de 11 de Septiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despues se admiti
rán por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas comprendidas en el reparti
miento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos y de
terminados y contener las prue
bas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado al señor 
presidente en la Sala destinada al 
efecto.

San Millán de Yécora a 17 de 
enero 1929.

El Presidente de la Junta gene
ral del Repartimiento, Francisco 
Diez,

531
NIEVA DE 0AMER03

Don Julián Arruti García Alcalde 
1 Constitucional de Nieva de Ca- 
t meros.
; Hago Saber.- Que habiendo sido 
: aprobado por el Ayuntamiento el 
5 presupuesto extraordinario for- 
1 mado paia ia ejecución de las 

obras para la irai ia de aguas po
tables a esta villa queda expuesto 
al público dkho documento en la 
8 cretaria mu jíeipal por término 
de quince días, a fin de que si lo 
creen neoesfírio puedan formular
se reclamaciones por los habitan
tes del término aoíe la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cuaiquidra de las causas indicadas 
en el artículo 501 del Estatuto mu
nicipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de! último párrafo del artí
culo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

En Nieva de Cameros a veinte y 
cuatro de febrero de mil nove
cientos veintinueve.

El Alcalde, 
Julián Arruti

514
\ GALILEA

Para cumplimiento del artículo 
41 del Reglamento de Sanidad 
municipal y de la R O. de 11 de 
Diciembre último, se abre concur-
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80: por término de 50 días la pla
za de Matrona o Partera en esta 
localidad con el haber anual de 
pesetas 250 equivalente al 20 por 
ciento sobre el sueldo asignado 
al Médico Titular.

Y practicada por la Comisión 
Municipal Permanente, la rectifi
cación del Padrón de habitantes 
con relación al día 1.® de Diciem
bre de 1928 y formado el padrón 
de cédulas personales para el ac
tual ejercicio de 1929, ambos do
cumentos quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por los plazos de 
15 ÿ 10 días respectivamente a los 
efectos de su examen y reclama
ciones.

Galilea a 22 de febrero de 1929 
El Alcalde,

Florentino Fernández
;

CARBONERA 559 
Don Sotero Merino Sagasti, Alcal

de Constitucional de Carbonera. 
Hace saber: Que de conformi

dad a lo preceptuado en los artí
culos 478 y 505 del vigente Esta - 
tuto municipal todos los contribu
yentes de este término y los re
presentantes legales en su caso de 
los mismos residentes en esta lo
calidad vienen obligados a pre
sentar al Aytmo. o Comisiones de 
Evaluación y en tal caso ante la 
Junta de Repartos de esta Villa, 
relación jurada de las rentas de 
posesión rendimientos de expío- J 
tación y demás utilidades que de | 
ban ser objeto de gravamen tanto ¡ habilitación o suplemento de crédi- 

i to con el sobrante o superávit delen la parte real como en la perso- 
nal del Repartimiento General de i 
Utilidades que ha de girarse para 
cubrir el déficit resultante en el 
Presupuesto para el ejercicio ac
tual ,de 1929.

Enflfî virtud se invita y requie
re pór el presente a todo contri
buye nt^r residente así vecino 
comM^B^ro o en su defecto a 
los representantes legales para 
que dentro del plazo de quince 
días contados desde el en que 
aparezca el presente inserto en el 
<Boletín Oficial» de la provincia 
presentar en esta Alcaldía las ex
presadas relaciones juradas bien 
entendido de que si así no lo ha
cen, la Junta determinará lo pro
cedente con vista de los datos es
tadísticos de las mismas que obren 
en la Alcaldía, quedando incursos 
los que no lo verifiquen, a cuan
tas sanciones y responsabilidades 
para el caso señalan las vigentes 
disposiciones.

Dado en Carbonera a 24 de fe
brero de 1929.

El Alcalde, 
Sotero Merino

I

" SAN MILLAN DE YECORA 521
Examinadas y censuradas las 

cuentas Municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al año 
de 1928 por la , comisión p rma- ALBííRITE 601
nenie quedan expuestas al público Confeccionados el repartimiento 
en la Secretaría del Ayuntamiento general de utilidades y las relaoio-

por espacio de 15 di ;s durante di
cho plazo y ocho días mas podrán 
examinarse libremente y formular
se las reclamaciones que estimen
procedentes, con arreglo a las dis- ellos consignados como ingresos 
posiciones vigentes. en el pre supuesto ordinario de es-

San Millán de Yécora a 22 de fe- te Municipio para el actual año
brero de 1929.

El Alcalde, Serafín Diez

Formado el padrón ue cédulas 
personales de este mui.icipi para 
el corriente año, queda expuesta 
al púbhco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días a fin de que pueda ser exa
minadas libremente y presentarse 
las reclamaciones que se conside
ren prooe icntes.

San Millán de Yécoro a 22 de fe
brero de 1929.

El Alcalde, Ssr^fín Diez

Practica Ja la rectificación del 
padrón Municipal de habitantes 
de este térœino municipal corres
pondí nte al año de 1928, queda 
expuesta al público en la Secre-

; taría de este Ayuntamiento por 
I té-mino de 15 días a los efectos 
I de examen y reclamaciones lega- 
1 les según preceptúa el artículo 33 
I del vigente estatuto Municipal.

San Millán de Yécora a 22 de fe
brero de 1929.

Alcaide, Serafín Diezi
Habiéndose acordado por la Co- 

I misión permanente de este Ayun-
tamiento en sesión del día siete del 
actual varias transferencias y una 

I efio anterior y de unos a otros ca
pítulos del presupuesto municipal 

¡ del gfio actual, el expediente queda 
i expuesto al público en la Secreta • 
I ría de este Ayuntamiento por espa- 
I cío de 15 días a los efectos del Es-

tatuto y artículos 11 y 12 del Re- 
glameftto de Hacienda Municipal.

San Millán de Yécora a 22 de
I Febrero de 1929.
’ El Alcalde, Serafín Diez

NIEVA 325
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario formado pa
ra la ejecución de las obras de la 
traída de aguas potables a esta vi
lla, se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
y otros ocho días más podrán for 
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien- 
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Nieva a 28 de Enero de 1929.
El Alcalde, Julián Arruti

nes sobre guardería rural, aprov 
cha miento de hierbas y pastos, ani
males domésticos y rodaje alarras- 
tre, conceptos contrabàtivoà" todos

CUZCURRIÏA

1929, se ponen de ‘manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término 
de qniíi’H día;?, a fin de que pue 
dan examinai se por quienes lo 
df^eeen y prod uzean las reclama- 
Clones que prndedeht;^ 
en el transcurso de diCho plazo y 
los tres días siguientes; advirtién
dose que dichí>s reclamaciones ha
brán de referirle únicamente a 
errores de aplicación del tanto por 
ciento asignado a las cuotas 'de los 
contribuyontos. ya que no se ha 
reclamado en tiempo oportuno de 
las utilidades que en su día fueron 
apreciadas por las;respectivas Co
misiones de evaluación.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to de los contribuyentes interesa
dos.

Alberite, a 4 de marzo de 1929, 
El Alcalde, Pablo Ausejo

FONZALECHE 625 
Don Císnuío Abales Pociga, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de 
Fonzaleche.
Hago saber: Que terminada la 

rectificación del Padrón municipal 
de habitantes de este Ayuntamiento 
correspondiente al año último de 
1928, se halla expuesto en la Se
cretaría por término de quince días 
durante los cuales se podrán pre
sentar cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes.

Igualmente hago saber: Que 
confeccionado el Padrón de Cédu
las Personales para el corrieote 
año se expone al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario a los efectos 
de reclamación.

Fonzaleche 1.” de marzo de 1929.
El Alcalde, Canuto Abalos

HERRAMELLURI 661 
Don Andrés Ochoa García, Presi

dente de la Junta General del 
Repíirtimiento de esta villa.
Hago saber: Que terminado de 

formar el Reparto vecinal de Uti
lidades para el año actual, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de Í5 días, durante los cua
les pueden ser examinados por 
cuantas personas lo deseen y pre
sentar por escrito las reclaraacio 
nes que sean pertinentes, fundán
dose en hechos concretos y deter
minados, sin cuyos requisitos y 
pasado el plazo no será admitida 
ninguna.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Herramélluri.,.. de Marzo 1929.
El Presidente, Andrés Ochoa.
V.® B.®, El Alcalde, Rafael An

gulo.

495
Angel López y Casdlla Alcal

de Constitucional do esta Villa 
de Ouzcurrita.
Hago saber: Que la Comisión 

Permanente del Ayuntamiento en 
sesión del día diez y ocho del mes 
actual, acordó se anuncie en el 
<Boletín Ofic al» de la provincia 
ura vacante de Co.ma írana o par
tera la cual habra de asistir a las 
familias incluidas en la lista de 
pobres para la asistencia médico 
farmacéutica, con el haber anual 
de trescientas pesetas pagadas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes preseUrán sus 
solicitudes debí lamente reintegra- 
dar con su titular en esta Alcaldía 
duraüta el plazo de quince lías, 
contados desde la inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Cuzcurriía 19 de Febrero 1929.
Angel López

520 
CERVERA DEL RIO ALHAMA
Aprobada por el Ayuntamiento 

pleno la Memoria de prórroga del 
Presupuesto de 1928 para 1929, se 
expone al público dicha Memoria 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de las 11 a las 13 horas y durante 
el plazo de quince días hábiles, al 
efecto de las reclamaciones que 
prefija el artículo 501 del Estatuto 
Municipal.

Cervera del río Albania a 23 de 
febrero de 1929.—El Alcalde actal. 
Benigno González.

SANTA EULALIA BAJERA 556
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamien- 
t o , por plazo de quince días 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1928 
con sus justificantes, a fin de que 
los habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por es
crito durante el período de expo
sición y en el plazo de ocho días 
a contar desde su término, los re
paros y observaciones que esti
men pertinentes.

Santa Eulalia Bajera a 26 de fe
brero de 1929.

El Alcalde, Patricio Garrido.

559ALFARO
Para confeccionarse los apéndi

ces al amillaramiento se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
que h -yan sufrido alteración sn su 
riqueza rustica, urbana o pecuaria, 
deberán presentar en la Secretaría 
municipal de 11 a 1 durante todo el 
mes de marzo las correspondientes 
declaraciones de Altas y Bajas 
con los documentos que justifiquen 
haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales pues sin este requi
sito no serán admitidas.

Alfaro 28 febrero de 1929.—El 
Alcalde, Miguel Garcés.

SGCB2021
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GOBIERNG CIVIL CE LA PROVINCIA A n u n c i o s
5Î9

TREVIANA
í Examinadas y censuradas las

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto de 1928.

1 cuentas Municipales de.esíe Ajiad-t 
j tamiento correspondientes ai aflo 

de 1928 por la comisión perma-
nenie quedan expuestas al púhUcQ. 

1 en la Secretaría del Ayuntamiento,j Clase de
Número Fecha PUEBLOS 5 por espacio de 15 días durante di-1 NOMBRES

1 lioencis 1 cho plazo y ocho días mas podrán
1 ? examinarse libremente y formulajr^

1 se las reclamaciones que estimen•
Caza

■
1122 Benito Marín 11 agosto Cordovín procedentes, con arreglo a las dis-
1123 Alejandro Pastor > Cervera posiciones vigentes.
1124 Pascual Fernández » (( Calahorra ¡ Treviana 22 de febrero de 1929.
1125 Roberto Argemann > << (( 1 El Alcalde,
1126 Arturo Sáez (( Enciso Î Serapio Cantabrana
1127 Francisco Ezquerro > (< (( 1 Formado el padrón de cédulas
1128 Angel Ezquerro > (( Rincón j personales de esto municipio para
1129 Manuel Ambrosio > (( Logroño 1 el corriente afio, queda expuesta
1130 Pedro Ameyugo > « Haro 1 al público en la Secretaría de este
1131 Emilio Ambrosio > (< Lardero 1 Ayuntamiento por espacio de 16
1132 José Gómez » « Víllaseca 1 días a fin de que pueda ser exa-
1133 Pedro Torrecilla > (< Badarán minadas libremente y presentarse
1134 Celestino Jiménez » (( Alcanadre 1 las reclamaciones que se conside-
1135 Rafael Garrido > << Briones 1 reu procedentes,
1136 Santos Alonso > << Ezcaray 1 Treviana 22 de febrero de 1929.
1137 Gregorio Simón )) « Ocón 1 El Alcalde,
1138 Bonifacio Diez » <( Ezcaray f Serapio Cantabrana
1139 Lorenzo Aratia » « Corera Practicada la rectificación del
1140
1141

Primo Ibáñez
Juan Simón

> 
>

«
« Logroño 

Ocón 1 padrón Municipal de habitantes 
s de este término mnoicipal corres-1142 Felipe Aragón > « Haro Î pondisnte al afio de Í928, queda1143

1144
1145
1146
1147
1148
1149

Ramón Garnica 
Celedonio Villaverde 
Crisanto Moreno
Isidro Benito
Felipe Sáenz 
Fidel Izquierdo 
Tomás Gómez

»
» 
»
> 
»

»

u 
((

<( 
« 
«

Nájera 
Alesanco((
Logroño 
Villamediana 
Haro 
Agoncillo

§ expuesta al público en la SCcre» 
1 taría de este Ayuntamiento por* 
1 término de 15 días a los efectos 
• de examen y reclamaciones iega*i 

les según preceptúa el artículo 33' 
del vigente estatuto Municipal.

Treviana 22 de febrero de 19291150
1151
1152

Estebán Escribano 
Lamberto Pena 
Zacarias Luezas

>
»

«
«

Aiberite 
Ezcaray 
Villamediana

i El Alcalde,
1 Serapio Cantabrana

1163 Saturnino Pérez > « Ezcaray 1 555í
1154 Silvia no Pozo > << Santo Domingo ? TRICIO
1165 Félix Sáenz Día 13 <( Lardero En cumplimiento de lo que deter-
1156 José María Mártir-ez > (< Casal arreina mina el art. 126 de'Reglamento do
1157 Valeriano Caballero » <( Cenicero H< ckndr munioipa de^^Agoslo 

de 1924 se hace públiflHae des.’ 
de la púbUcaoión del presente

1158 Domingo Martínez » << Casalarreina
1169 Donato Briñas > <( Villalba
1160 Francisco Pozo )) <( Santo Domingo edicto en el <Bo!etín Oficial» de la
1161 Félix Gigorro » « Haro provincia, quedan expuestas en la
1182 Pedro Burgos » (< Agoncillo Secretaría de este Ayuntamiento,
1163 Sebastián Martín > (< Haro por plazo d© 15 días, las cuenías
1164 Crispin Alonso » <( Villamediana municipales correspondientes al
1165 Juan Cesáreo » (( El Basilio ejercicio de 1928, con sus justifi-
1166 Julio Castillejos » u Al deanueva cantes, a fin de que por los veci-
1167 Claudio Manzanos » Rodezno de este térmico municipal puedan
1168 Salustiano Viguera > << Varea presentarse por esorito^durante el
1169 Julio Rodríguez > <( Briones período de exposición yen el plazo
1170 Benito García » Arnedo de 8 días mas los reparos y obser-
1171 Aquilino Viguera » <( Varea vaeiooes que estimen pertinentes
1172 Angel Lobato » (< Baños de río Tobía al ceso.
1173 Plácido Muro » (( Muniila Trioio a 28 de Febrero de 1929.
1174 Honorato Romero » << Alesanco El Alcalde,
1175 Pedro Martínez » « Lardero i Julián de Pablo

1176
1177
1178

Manuel Fernández 
Galo Estebas 
Leonardo Angulo

»
»
<<

íi

((
((

Muniila 
Cordovín 
Uruñuefa

TORMANTOS 541
Confeccionado por este Ayun

tamiento el Padrón de Cédulas1179 Moisés Angulo ii (<
Personales para el presente afio7180

7181
7182

Ulpiano Ruiz 
Manuel Murga 
Estebán Aragón

<<
<( “ 8

Lumbreras
Corera
Galilea

q ueda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por término 
de quince días s los efectos de

Logroño,
1

a 30 de marzo de 192.8. examen y reclamaciones proce-
51 Gobernador civil. dentes.

Juan Fabiani Díaz de Cabria Tormantos a 25 de febrero de 
1929.—El Alcaide, Isidro Ayala.
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